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Resumen Descriptivo  
 
PARTE 1 ï PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN 
 
Sección I. Instrucciones a los oferentes (IAO) 
 Esta sección proporciona información para asistir a los oferentes en la preparación de sus 
ofertas. También proporciona información sobre la presentación, apertura y evaluación de las 
ofertas y la adjudicación de los contratos.  
 
Sección II. Datos de la Licitación (DDL)  
 Esta sección contiene disposiciones específicas para cada adquisición y complementa la 
Sección I, Instrucciones a los oferentes. 
 
Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 
 Esta sección detalla los criterios que se utilizarán para evaluar la oferta y las calificaciones 
que deberá poseer el oferente para ejecutar el contrato. 
 
Sección IV. Formularios de la oferta 
 Esta sección contiene los formularios de oferta, Lista de Precios y Autorización del 
Fabricante, que el oferente deberá presentar con la oferta. 
 
PARTE 2 ïREQUISITOS DE LOS BIENES  
 
Sección V. Lista de Bienes y Plan de Entrega 
 Esta sección incluye la Lista de Bienes,  Plan de Entregas,  Cronograma de Cumplimiento, 
y Especificaciones Técnicas que describen los bienes a ser adquiridos.  
 
PARTE 3 - CONTRATO 
 
Sección VI. Modelo del Contrato 
 
 Esta sección incluye el modelo del  contrato, el cual, una vez perfeccionado deberá incluir 
las correcciones o modificaciones que se hubiesen hecho a la oferta seleccionada dentro del 
procedimiento.  
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Calendario de Contratación 
 
 
 

N° ACTIVIDAD PLAZO FECHA HORA LUGAR 

1 Publicación de PBC  5/02/2018  SISCAE 

2 Reunión de 
homologación 

Dentro de los 5 
días hábiles del 
período de 
presentación de 
ofertas 

8/02/2018 10:00 am Adquisiciones, 
SIBOIF 

3 Solicitudes de aclaración 
al PBC 

5 días hábiles, 
desde el día 
siguiente de la 
invitación 

Del 6 al 12 de 
febrero del 
2018 

 Adquisiciones, 
SIBOIF 

4 Respuestas a las 
solicitudes de  aclaración  
al PBC 

2 días hábiles 
contados desde el 
vencimiento del 
plazo para la 
recepción de las 
consultas 

A más tardar el 
14 de febrero 
del 2018 

 Adquisiciones, 
SIBOIF 

5 Interposición de recurso 
de objeción al PBC 

Primer tercio del 
plazo de pres. de 
ofertas 

Primer tercio 
del plazo de 
pres. de 
ofertas 

 Adquisiciones, 
SIBOIF 

6 Plazo Respuesta al 
Recurso de Objeción 

5 días h. post 5 días h. post  Correo o 
Dirección de los 
oferentes 

7 Presentación de ofertas No menor de 7 días 
hábiles 

19/02/2018 9:00 am Recepción 
SIBOIF 

8 Apertura de ofertas   El mismo día de la 
presentación de 
oferta 

19/02/2018 9:15 am Adquisiciones, 
SIBOIF 

9 Calificación de ofertas tres (3) días antes 
del vencimiento del 
período de 
evaluación  

Del 19 al 22 de 
febrero del 
2018 

 Adquisiciones, 
SIBOIF 

10 Plazo para interponer 
recurso de aclaración 

2 días hábiles 23 y 26 de 
febrero del 
2018 

 Adquisiciones, 
SIBOIF 

11 Dictamen de 
recomendación de ofertas 

7 días hábiles, 
contados a partir de 
la apertura de 
ofertas 

27/02/2018  Adquisiciones, 
SIBOIF 
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12 Notificación de la 
Recomendación 

Al siguiente día 
hábil de su 
suscripción 

28/02/2018  Correo o 
Dirección de los 
oferentes 

13 Resolución de 
adjudicación 

3 días hábiles 
después del 
dictamen 

A más tardar el 
05/03/2018 

 Despacho SIB 

14 Notificación de la 
Adjudicación 

2 días hábiles 6 o 7 de marzo 
del 2018 

 Correo o 
Dirección de los 
oferentes 

15 Consentimiento de la 
Adjudicación (si no hay 
recursos) 

pasados a los 3 
días hábiles de su 
notificación, sin que 
los oferentes hayan 
ejercido recurso 
alguno contra la 
misma 

A más tardar  
el 12/03/2018 

  

16 Plazo para interponer 
recurso de impugnación  

3 días h. d/ 
Adjudicación 
Y 10 días h. d/ 
emplazamiento 

Del 6 al 8 de 
marzo del 
2018 

 PGR 

17 Plazo para la Interposición 
y resolución del recurso 
de nulidad 

10 días h. ss a la 
Resol del Recurso 
de Impugnación y 
20 días h. a su 
interposición 

  CGR 

18 Contrato (fecha probable 
si no hay recursos) 

Cita al oferente: 
Dentro de los 5 días 
hábiles siguientes 
al consentimiento 
de la adjudicación, 
la  

Del 13 al 19 de 
marzo del 
2018 

 Adquisiciones, 
SIBOIF 

3 días hábiles 
suscripción del 
contrato 

Del 20 al 22 de 
marzo 

19 Plazo de entrega de los 
bienes 

 Según oferta   

  
Los plazos establecidos en el calendario de contratación, podrán variar en dependencia de los 
factores que lo afecten (Ampliación de plazos, reducción de plazos, una sola oferta, recursos 
recibidos, cumplimiento de plazos de forma anticipada, etc)   
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PARTE 1 ð Procedimientos de Licitación  
 

CONVOCATORIA  
Licitación Selectiva No. LS-SIBOIF-01-2018 

Adquisición de kit de consumibles 
 

1) La Unidad de Adquisiciones de la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras (La Superintendencia) en su calidad de entidad  adjudicadora a cargo de realizar 
el procedimiento de contratación bajo la modalidad de licitación selectiva, invita a las 
personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores administrado por la 
Dirección General de Contrataciones del Estado (DGCE) del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, a presentar ofertas para la adquisición de 20 kits de consumibles, los cuales 
serán instalados en escáneres de la marca Fujitsu. 

 
2) La adquisición antes descrita es financiada con fondos propios de la Superintendencia. 

 
3) Los bienes objeto de esta licitación deberán ser entregados en el área de almacén de la 

Superintendencia en un plazo nunca mayor al plazo indicado en su oferta, contados a partir 
de la notificación de la orden de compra u contrato.  

 
4) Para obtener el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) en idioma español, los oferentes 

interesados deben hacer un pago en efectivo no reembolsable de C$80.00 (ochenta 
córdobas), en la caja general de la Superintendencia y retirar el documento en la oficina de 
la Unidad de Adquisiciones, previa presentación del recibo oficial de caja a nombre del 
oferente interesado, en concepto de pago del PBC de la presente licitación. 
 

5) Los oferentes interesados podrán obtener, sin costo alguno, el PBC en el Portal Único de 
Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni correspondiendo al oferente, asumir las 
responsabilidades del cumplimiento derivadas del documento; debiendo informar a la 
Unidad de Adquisiciones de la Superintendencia de su participación en el proceso.  

 
6) La normas y procedimientos contenidas en el PBC de la licitación se fundamentan en la Ley 
No. 737, ñLey de Contrataciones Administrativas del Sector P¼blicoò (Ley de Contrataciones) 
y el Decreto No. 75-2010 ñReglamento Generalò. 

 
7) El documento de licitación estará disponible a partir del día 05 de febrero del 2018, en la 

oficina de Adquisiciones de la Superintendencia. El horario de atención de caja general es 
de 8:30 am a 12:30 pm y de 1:30 pm a 4:30 pm.  

 
8) Las ofertas deberán entregarse en idioma español y expresar sus precios en moneda 

nacional. 
 

9) La fecha de presentación de ofertas es el 19 de febrero del 2018 a más tardar a las 9:00 
am.  Deberán ser entregadas en la oficina de recepción de la Superintendencia. Las ofertas 

http://www.nicaraguacompra.gob.ni/
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entregadas después de la hora estipulada no serán aceptadas. El acto de apertura se 
realizará ese mismo día a las 9:15 am, en presencia de los representantes de los oferentes. 

 
10) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez vencido el plazo de 

presentación, si lo hiciere se ejecutará la garantía de seriedad de oferta. (Artículo 66 de la  
Ley de Contrataciones y 87 literal n) de su Reglamento) 

 
11) La oferta debe incluir una garantía de seriedad de oferta por un monto del 1% del precio 

total de la oferta. 
 

12) Se realizará una reunión de homologación de PBC el día 8 de febrero del 2018, a las 10:00 
am, en la oficina de adquisiciones de la Superintendencia. 
 
 
 

Lic. Gioconda Gutiérrez Guido 
Coordinadora de Adquisiciones 
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Sección I.  Instrucciones a los Oferentes (IAO)  
 

A. Generalidades 
 

1. Alcance de la licitación 

 
1.1. La Superintendencia emite este PBC que  constituye las reglas administrativas que regirán 

para contratar los bienes objeto de la presente licitación. 
 

1.2. La base legal de este procedimiento est§ constituido por la Ley No.737 ñLey de 
Contrataciones Administrativas del Sector Públicoò (Ley de Contrataciones) y su 
Reglamento General, Decreto 75-2010, cualquier disposición no contenida en el presente 
PBC se rige por las normas anteriores.  
 

1.3. Para todos los efectos: 
 
V El t®rmino ñpor escritoò significa comunicaci·n en forma escrita 

independientemente el mecanismo utilizado con prueba de recibido (correo 
electrónico, facsímile, télex); 

 
V ñD²aò significa ñd²a hábilesò. 

 
V Cómputo de Plazos durante el procedimiento de contratación: Conforme el artículo 

79 del Reglamento, los plazos en el procedimiento de contratación, desde su 
convocatoria hasta la adjudicación del contrato, se computaran por días hábiles, 
salvo las excepciones dispuestas por la ley. La administración pública tiene como 
días hábiles los días de lunes a viernes, exceptuando días feriados, y los 
declarados asuetos por el Ministerio del Trabajo. Durante la vigencia del 
contrato los plazos se computarán en días calendarios. 

2. Fuente de financiamiento 

 
2.1. La Superintendencia sufragará el costo de esta contratación con recursos propios de la 

institución.  

3. Fraude y corrupción  

 
3.1. La Superintendencia exige que todos los oferentes, que participen, observen las más 

estrictas normas de ética durante el procedimiento de licitación y en la ejecución del 
contrato.  Para dar cumplimiento a esta política, se define, para efectos de esta 
disposición, las siguientes expresiones: 
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V ñPr§ctica corruptaò significa ofrecer, aceptar o solicitar, directa o indirectamente, cualquier 
cosa de valor con el fin de influir la actuación de un servidor público en cuanto a un 
procedimiento de licitación o a la ejecución del contrato; 
 

V ñPr§ctica fraudulentaò significa la tergiversación o supresión de hechos con el fin de influir            
en el procedimiento de licitación o la ejecución de un contrato; 
 

V ñPr§cticas colusoriasò significa una confabulaci·n o arreglo entre dos o m§s Oferentes  
con o sin el conocimiento de la Superintendencia, con el fin de establecer precios de 
ofertas a niveles artificiales no competitivos; 
 

V ñPr§cticas coercitivasò significa hacer da¶o o amenazar de hacer da¶o, directa o 
indirectamente, a personas o a su propiedad para influir su participación en un 
procedimiento de adquisición, o para afectar la ejecución de un contrato. 
 

V Si alguna persona natural o jurídica ha participado directamente o a través de sus agentes, 
en prácticas se procederá conforme la legislación nacional vigente. 

4. Oferentes elegibles 

 
4.1. Todo potencial oferente que cumpla con los requisitos legales y reglamentarios, estará en 

posibilidad de participar en los procedimientos de contratación administrativa en 
condiciones de igualdad y sin sujeción a ninguna restricción no derivada de 
especificaciones técnicas y objetivas propias del objeto solicitado. 

 
4.2   Son elegibles para participar en esta licitación todos los oferentes que cumplan con: 
 
V Los requisitos de capacidad para contratar según el artículo 17 de la Ley de 

Contrataciones.  
 

V Los requisitos incluidos en un Tratado de Libre Comercio cuando aplique en razón del 
objeto, umbral y Entidad cubierta. 

 

5. Elegibilidad de los bienes y servicios conexos 

 
5.1. Todos los bienes que hayan de suministrarse de conformidad con esta licitación y su 

contrato deben cumplir con las condiciones esenciales y con cada una de las 
especificaciones técnicas y requisitos de funcionamiento indicados en este documento de 
licitación. 
 

5.2. Para la elegibilidad de los bienes, el oferente debe tomar todas las medidas necesarias a 
fin de asegurar el pleno cumplimiento de las condiciones esenciales, requisitos y 
especificaciones técnicas requeridas en esta licitación. 
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5.3. Serán excluidas del concurso las ofertas de bienes que no cumplan esta cláusula de 
elegibilidad y los que sean contrarios al ordenamiento jurídico o que impidan la 
satisfacción del interés general perseguido por este procedimiento de licitación. 

 
 

B. Contenido del Pliego de Bases y Condiciones 
 

6. Conformación del PBC 

 
6.1. El PBC está compuesto por las partes 1, 2, y 3 con sus respectivas secciones, indicadas 

en el resumen descriptivo. 
 
6.2. La convocatoria a licitación emitida la Superintendencia forma parte de este documento 

de licitación. 
 

6.3. La Superintendencia no se responsabiliza por la integridad de este documento de licitación 
y sus enmiendas, cuando han sido obtenidos por medios distintos a los establecidos en 
la convocatoria a licitación. 
 

6.4. Es responsabilidad del oferente examinar todas las instrucciones, formularios, términos y 
especificaciones del documento de licitación. La presentación incompleta de la 
información o documentación requerida en el documento de licitación puede constituir 
causal de rechazo de la oferta. 
 

6.5. El cronograma de licitación es parte integral de este documento. 
 

7. Homologación del pliego de bases y condiciones 

 
7.1. La homologación del PBC para recibir y aclarar cualquier duda que tuvieren acerca del 

mismo se realizará el día 8 de febrero del 2018 a las 10:00 am. 
 

7.2. Los proveedores participantes deberán formular sus solicitudes de aclaración por escrito 
o mediante comunicación electrónica, dirigida a la unidad de Adquisiciones de la 
Superintendencia. 

 
7.3. De la reunión de homologación se levantará lista de participantes y se elaborará una 

memoria de la reunión donde se establecerán todos los acuerdos que se llevaron a cabo, 
este documento se le hará llegar a todos los proveedores participantes y de igual forma 
se publicará en el Sistema de Contrataciones Adminsitrativas Electrónicas (SISCAE). 
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8. Aclaración al pliego de bases y condiciones. 

 
8.1. En este proceso de licitación la Unidad de Adquisiciones recibirá las consultas, por un 

período de cinco días hábiles contados a partir de la publicación, las que deberán ser 
atendidas en un plazo de dos días hábiles, días posteriores a la fecha de vencimiento para 
la presentación de las mismas.  

 
8.2. Vencido el plazo para la repuesta de consultas, la notificación de las aclaraciones se 

realizará por medios escritos a los posibles oferentes a través del SISCAE, en la sede de 
la Superintendencia o a los correos electrónicos de los participantes. 

 

9. Objeción al pliego de bases y condiciones. 

 
9.1. En todo caso en este proceso de licitación, los oferentes dentro del primer tercio del plazo 

para presentar ofertas, podrán formular objeción escrita y debidamente motivada ante la 
unidad de adquisiciones, cuando considere que el PBC es contrario a los principios y 
disposiciones del procedimiento aplicable, o cuando el PBC vulnere las normas en que 
debe fundarse.  
 

9.2. Esta objeción deberá ser resuelta dentro de los cinco días hábiles siguientes a su 
presentación y si la resolución respectiva afecta aspectos sustanciales del PBC, se 
modificará el cómputo del plazo para presentar la oferta. 
 

10. Correcciones al pliego de bases y condiciones. 

 
10.1. La Superintendencia  por intermedio de la Unidad de Adquisiciones y dentro de un plazo 

no mayor de tres (3) días hábiles contados después de celebrada la reunión de la 
homologación, podrá efectuar modificaciones de oficio o a petición de cualquier proveedor 
participante, con el objeto de precisar o aclarar el PBC. Para tales efectos, la Unidad de 
Adquisiciones deber§ elaborar ñActa Motivadaò y notificarla a los proveedores 
participantes a través de los medios establecidos en el pliego.  
 

10.2. La corrección es una modificación simple cuando no  cambie el objeto de la contratación, 
ni constituyan una variación fundamental en la concepción original de esta, en este caso, 
se mantendrá el plazo original acordado de la fecha de la apertura. 
 

10.3. La corrección es una modificación sustancial, cuando se introduzca una alteración 
importante considerada trascendente o esencial en la concepción original del objeto de la 
contratación. El Plazo de la apertura de ofertas deberá ampliarse hasta por un cincuenta 
por ciento del plazo original establecido en el PBC. 
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C. Preparación de las ofertas 

11. Costo de la oferta 

 
11.1. El oferente financiará todos los costos relacionados con la preparación y presentación de 

su oferta, la Superintendencia no estará sujeta al pago ni será responsable en ningún caso 
de los mismos, independientemente de la modalidad o del resultado del procedimiento de 
licitación. 

 

12. Idioma de la oferta 

 
12.1. La oferta, así como toda la correspondencia y documentos relacionados con 

intercambiados  de información entre el oferente y la Superintendencia deberán ser 
escritos en idioma Español. Todos los documentos que contengan información esencial 
de las ofertas se presentarán en idioma Español o, en su defecto, acompañados de 
traducción oficial, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en 
folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá  ser presentada en el idioma original. 
El oferente será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. Para 
efectos de interpretación de la oferta, dicha traducción prevalecerá. 
 

13. Documentos que componen la oferta 

13.1. Oferta estará compuesta, como mínimo, por los siguientes documentos: 
 

a. Formulario de oferta y lista de precios; 
b. Garantía de seriedad de la oferta; 
c. Certificado de inscripción en el registro de proveedores, vigente;  
d. Confirmación escrita que autorice al signatario de la oferta a comprometer al oferente;  
e. Evidencia documentada que acredite la idoneidad general del oferente para contratar de 

conformidad a lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Contrataciones; 
f. Poder de representación legal; 
g. Evidencia documentada que acredite la elegibilidad del oferente; 
h. Convenio de consorcio, de ser el caso; 
i. Evidencia documentada relativa a los criterios de evaluación. 
j. Evidencia documentada que certifique que los bienes que proporcionará el oferente son 

de origen elegible, si es el caso; 
k. Evidencia documentada que establezca que el cumplimiento de los requerimientos 

técnicos mínimos;  
l. Evidencia documentada, que establezca que el oferente está calificado para ejecutar el 

contrato en caso que su oferta sea aceptada. 
m. Oferta económica y el detalle de precios unitarios, cuando así sea establecido. 
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14. Formulario de oferta y lista de precios. 

 
14.1. El oferente presentará su oferta utilizando el formulario suministrado en la Sección IV, 

Formularios de la oferta. Todos los espacios en blanco deberán ser llenados con la 
información solicitada, sin alterar su forma, no se aceptarán sustitutos. 

15. Ofertas alternativas 

 
15.1. No se considerarán ofertas alternativas. 

 

16. Precios de la oferta y descuentos 

 
16.1. Los precios y descuentos cotizados por el oferente deberán ajustarse a los requerimientos     

que se indican a continuación: 
 

16.2. Todos los art²culos deber§n enumerarse y cotizarse por separado en el Formulario  ñLista 
de Preciosò. Si la lista de precios detalla artículos pero no los cotiza, se asumirá que los 
precios están incluidos en los precios de otros artículos. Así mismo, cuando algún artículo 
no aparezca en la lista de precios se asumirá que no está incluido en oferta, y de 
considerarse que la oferta cumple sustancialmente, se aplicarán los ajustes 
correspondientes. El precio cotizado en el formulario de presentación de la oferta deberá 
ser el precio total de la oferta, excluyendo cualquier descuento que se ofrezca.  

 
16.3. El oferente cotizará cualquier descuento incondicional e indicará su método de aplicación 

en el formulario de presentación de la oferta.  
 

16.4. Las expresiones CIP, FCA, CPT y otros términos afines se regirán por las normas 
prescritas en la edición vigente de Incoterms publicada por la Cámara de Comercio 
Internacional. 

  
16.5. Los precios deber§n cotizarse como se indica en cada formulario ñLista de Preciosò 

incluidos en la Sección IV, Formularios de la oferta. El desglose de los componentes de 
los precios se requiere con el único propósito de facilitar a la Superintendencia la 
comparación de las ofertas. Esto no limitará de ninguna manera el derecho de la 
Superintendencia para contratar bajo cualquiera de los términos ofrecidos. Al cotizar los 
precios, el oferente podrá incluir costos de transporte cotizados. Así mismo, el oferente 
podrá adquirir servicios de seguros de cualquier país. Los precios deberán registrarse 
conforme bienes de origen en el país o fuera del país de conformidad a los INCOTERM. 
 

16.6. Los precios cotizados por el oferente serán fijos durante la ejecución del contrato y no 
estarán sujetos a ninguna variación por ningún motivo, salvo que el contrato sea de tracto 
sucesivo. Una oferta presentada con precios ajustables no responde a lo solicitado y, en 
consecuencia, será rechazada. 
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17. Moneda de la oferta. 

 
17.1. La moneda de la oferta deberá ser preferiblemente en córdobas. Si los oferentes, cotizan 

en cualquier otra moneda plenamente convertible, para efectos de comparar ofertas se 
utilizará el córdoba al tipo de cambio oficial emitido por el Banco Central el día de apertura 
de ofertas.  
 

17.2. Para efectos de adjudicación y pago se establecerá equivalencias al tipo de cambio oficial 
establecido por el Banco Central, al momento de emitir los documentos correspondientes.  

 

18. Documentos de elegibilidad del Oferente. 

 
18.1. Para establecer su elegibilidad los oferentes deberán presentar los documentos 

siguientes: 
 

a. Certificado de inscripción en el Registro de Proveedores, vigente. 
 

b. Declaración ante Notario Público, original o copia certificada por Notario Público, de no 
tener impedimento para participar en el procedimiento de contratación ni para contratar 
con el Estado de conformidad a lo establecido en el articulo 17 y 18 de la Ley de 
Contrataciones; que conoce, acepta y se somete al PBC,  y demás requerimientos  del 
procedimiento de contratación; que es responsable de la veracidad de los documentos e 
información que  presenta para efectos del procedimiento; que conoce las sanciones 
contenidas en la Ley de Contrataciones y su Reglamento. 

 
c. Presentar su garantía/fianza de seriedad de la oferta equivalente al uno por ciento (1%) 

del valor de la oferta. 
 

d. Fotocopia certificada por Notario Público del poder de representación a favor de la 
persona que representa legalmente a la persona jurídica, debidamente inscrito en el 
Registro Público competente. 
 

e. Fotocopia certificada por Notario Público de la cédula de identidad del representante legal. 
 

f. Si el oferente es una sociedad mercantil, debe presentar fotocopia certificada por Notario 
Público del testimonio de la escritura pública de constitución y modificaciones en su caso, 
inscrita en el registro público mercantil competente. 
 

g. Si el oferente fuese comerciante individual deberá presentar fotocopia certificada por 
Notario Público de su inscripción como comerciante en el Registro Público Mercantil 
Competente. 
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h. Fotocopia certificada por Notario Público del poder de representación, cuando un oferente 
nacional esté representando a comerciantes extranjeros,  debidamente legalizado y 
autenticado en el país de origen del comerciante y por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Nicaragua. 
 

i. Acuerdo de consorcio para las empresas que presenten ofertas en consorcio. 
 

j. Fotocopia simple de la cédula RUC. 
 

k. Solvencia de la Dirección General de Ingresos. 
 

19. Documentos  de elegibilidad de los bienes  

  
19.1. Si fuese el caso de establecer la elegibilidad de los bienes los oferentes deberán 

completar las declaraciones de país de origen en los formularios de lista de precios, 
incluidos en la sección iv, formularios de la oferta. 
 

20. Documentos de conformidad de los bienes  

 
20.1. Con el fin de establecer la conformidad de los bienes, los oferentes deberán proporcionar 

como parte de la oferta evidencia documentada acreditando que los bienes cumplen con 
las especificaciones técnicas y los estándares especificados en la Sección V, Lista de 
Bienes y Servicios y Plan de Entregas.  
 

20.2. La evidencia documentada puede ser en forma de literatura impresa, planos o datos, y 
deberá incluir una descripción detallada de las características esenciales técnicas y de 
funcionamiento de cada artículo demostrando conformidad sustancial de los bienes y 
servicios conexos con las especificaciones técnicas. 
 

20.3. Las normas de fabricación, procesamiento, material y equipo así como las referencias a 
marcas o números de catálogos que haya incluido la Superintendencia en los requisitos 
de los bienes y servicios son solamente descriptivas y no restrictivas. Los Oferentes 
pueden ofrecer otras normas de calidad, marcas, y/o números de catálogos siempre y 
cuando demuestren a satisfacción de la Superintendencia, que las substituciones son 
sustancialmente equivalentes o superiores a las especificadas en los requisitos de los 
bienes y servicios. 

 

21. Documentos de calificaciones del Oferente 

 
21.1. La evidencia documentada de las calificaciones del oferente para ejecutar el contrato si 

su oferta es aceptada, deberá establecer a completa satisfacción de la Superintendencia: 
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a) que, si ha sido debidamente autorizado por el fabricante o productor de los bienes para 

suministrarlos en Nicaragua; por lo tanto, el oferente que no fabrica o produce los bienes 
que propone proveer, deberá presentar una autorización del Fabricante. 
 

b) que, si en el caso de un oferente que no está establecido comercialmente en Nicaragua, 
el Oferente está o estará (si se le adjudica el contrato) representado por un Agente en el 
país, equipado y con capacidad para cumplir con las obligaciones de mantenimiento, 
reparaciones y almacenamiento de repuestos, estipuladas en las condiciones del contrato 
y/o las especificaciones técnicas; 
 

c) que el oferente cumple con cada uno de los criterios de calificación estipulados en la 
Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación.  

 

22. Período de validez de las ofertas 

 
22.1. Las ofertas presentadas tendrán validez y estarán sujetas al plazo establecido por la 

Superintendencia. Toda oferta con un período de validez menor será rechazada por 
incumplimiento al PBC. 
 

22.2. En circunstancias excepcionales y antes de que expire el período de validez de la oferta, 
la Superintendencia podrá solicitarle a los oferentes, por una vez, una prórroga no mayor 
del cincuenta por ciento del plazo original de su oferta expresado en la garantía de 
seriedad de oferta. Las solicitudes y las respuestas serán por escrito. Si se hubiese 
solicitado, un oferente puede rehusar a tal solicitud sin que se le haga efectiva su garantía 
de seriedad de la oferta.  Los oferentes que acepten la solicitud de prórroga no se les 
pedirán ni permitirá que modifiquen sus ofertas y deberán prorrogar la validez de la 
garantía correspondiente para ajustarla al plazo prorrogado. 

23. Garantia de seriedad de la oferta 

 
23.1. El oferente deberá presentar como parte de su oferta una garantía de seriedad de la  

oferta, por un plazo de 60 días prorrogables por 30 días más a solicitud de la 
Superintendencia. 
 

23.2. La garantía de seriedad de la oferta deberá expedirse por valor equivalente al  1% del 
valor  total de la oferta, incluyendo impuesto, pudiendo ser presentada en la misma 
moneda de la oferta, y deberá: 

 
a) Ser una garantía bancaria o fianza de seguros emitida por una institución autorizada y 

supervisada por la Superintendencia de Bancos. Si la institución que emite la garantía 
está localizada fuera de Nicaragua, deberá ser respaldada por una institución autorizada 
por la Superintendencia de Bancos que permita hacer efectiva la garantía. No se 
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aceptarán cheques certificados o de gerencia, todo conforme circular de la Dirección 
General de Contrataciones del Estado (DGCE/UN/08-2015) 
 

b) estar sustancialmente de acuerdo a los formularios de la garantía de seriedad de la oferta 
aprobado por el emisor con anterioridad a la presentación de la oferta;  
 

c) ser pagadera a la vista ante solicitud escrita de la Superintendencia. 
 

d) ser presentada en original;  
 

e) Ofrecimiento de ser prorrogada en su validez por un período de 30 días posteriores a la 
fecha límite de la validez de las ofertas, o del período prorrogado,  
 

23.3. La garantía de seriedad de la oferta de aquellas ofertas no fueron seleccionadas serán 
devueltas, después que el oferente adjudicado suministre su garantía de cumplimiento. 
 

23.4. La garantía de seriedad de la oferta se podrá hacer efectiva si: 
a. un oferente retira o modifica su oferta durante el período de validez de la oferta 

especificado en el PBC 
b. si el oferente seleccionado: 

ü no firma el contrato  
ü no suministra la garantía de cumplimiento  

 
23.5. La garantía de seriedad de la oferta de una asociación en participación o  consorcio 

deberá ser emitida en nombre de la asociación o consorcio que presenta la oferta.  Si 
dicha asociación o consorcio no ha sido  constituida en el momento de presentar la oferta, 
la garantía de seriedad de la oferta deberá estar en nombre de todos los futuros socios 
de la asociación o consorcio, tal como se denominan en la carta de intención mencionada 
en el formulario de información sobre el oferente.  

 

24. Formato y firma de la oferta 

 
24.1. El oferente  preparará un original de los documentos que comprenden la oferta y lo 

marcar§ claramente como ñORIGINALò. Adem§s el oferente deberá presentar dos copias 
de la misma  y marcar claramente cada ejemplar como ñCOPIAò. En caso de discrepancia, 
el texto del original prevalecerá sobre el de las copias. 
 

24.2. El original y todas las copias de la oferta deberán constar en hojas simples, redactadas 
por medio mecánicos con tinta indeleble y deberán estar selladas, firmadas y rubricadas 
por la persona debidamente autorizada para firmar en nombre del oferente. 
 

24.3. Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán válidos solamente si 
llevan la firma o las iniciales de la persona que firma la oferta. 
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24.4. Todas las páginas contenidas en la oferta deberán ser foliadas en orden consecutivo, 
desde la primera hasta la última página. El foliado del original y las copias de la oferta 
deberá ser igual. 
 

D. Presentación y apertura de las ofertas 
 

25. Presentación, sello e identificación de las ofertas 

  
25.1. Los oferentes deberán enviar sus ofertas personalmente o por representante debidamente 

acreditado, o por correo, siempre que en este último caso se cumplan las condiciones 
necesarias para asegurar la inalterabilidad de las mismas. 
 

25.2. Los oferentes que presenten sus ofertas incluirán el original y cada copia en un solo sobre, 
cerrado en forma inviolable y debidamente identificado de la manera siguiente: 

a) llevar el nombre y la dirección del oferente; 
 

b) estar dirigidos a la Unidad de Adquisiciones de la Superintendencia y llevar la 
dirección del contratante; 
 

c) llevar la identificación específica de este procedimiento de licitación y cualquier 
otra identificación que se indique  
 

d) llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha de apertura de ofertas,  
Si los sobres no están sellados e identificados como se requiere, la Superintendencia no 
se responsabilizará en caso que la oferta se extravíe o sea abierta prematuramente. 

26. Plazo para presentar las ofertas 

 
26.1. Las ofertas deberán ser recibidas por la Superintendencia en la dirección establecida a 

más tardar en la fecha y hora indicada. 
 

26.2. La Superintendencia podrá ampliar el plazo para la presentación de ofertas mediante una 
corrección al PBC, en este caso todos los derechos y obligaciones de la Superintendencia 
y de los oferentes, sujetos a la fecha límite original, quedarán sujetos a la fecha de 
ampliación.  

 

27. Ofertas tardías 

 
27.1. La Superintendencia no considerará ninguna oferta que llegue con posterioridad al plazo 

límite para la presentación de ofertas. Toda oferta que se reciba  después del plazo límite 
para la presentación de las ofertas será declarada tardía y será  devuelta al oferente  
remitente sin abrir. 
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28. Retiro, sustitución y modificación de las ofertas 

 
28.1. Un oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta después de presentada mediante   

comunicación escrita, debidamente firmada por el representante legal. Todas las 
comunicaciones deberán ser: 
 

a) presentadas por escrito acompañada de los respectivos sobres claramente marcados 
ñRETIROò, ñSUSTITUCIONò  o ñMODIFICACIONò y 
 

b) recibidas por la Superintendencia antes del plazo límite establecido para la presentación 
de las ofertas,  
 

28.2. Las ofertas cuyo retiro fue solicitado serán devueltas sin abrir a los oferentes remitentes. 
 

28.3. Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada durante el intervalo 
comprendido entre la fecha límite para presentar ofertas y la expiración del período de 
validez de las ofertas indicado por el oferente en el formulario de oferta, o cualquier 
extensión si la hubiese.  

29. Apertura de las ofertas 

 
29.1. El Comité de Evaluación de la Superintendencia llevará a cabo el acto de apertura de las 

ofertas en público en la dirección, fecha y hora establecidas.  Las ofertas presentadas 
electrónicamente, si fueron permitidas,  se abrirán en el mismo acto según su 
procedimiento. 
 

29.2. Primero se abrir§n los sobres marcados como ñRETIROò y se leer§n en voz alta. El sobre 
con la oferta correspondiente no será abierto sino devuelto al oferente remitente. No se 
permitirá el retiro de ninguna oferta a menos que la comunicación pertinente contenga la 
autorización válida para solicitarlo y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las 
ofertas. Seguidamente, se abrir§n los sobres marcados como ñSUSTITUCIONò se leer§n 
en voz alta y se intercambiará con la oferta correspondiente que está siendo sustituida; la 
oferta sustituida no se abrirá y se devolverá al oferente remitente. No se permitirá ninguna 
sustitución a menos que la comunicación respectiva contenga la autorización válida para 
solicitar la sustitución y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. Los 
sobres marcados como ñMODIFICACIONò se abrir§n y leer§n en voz alta con la oferta 
correspondiente. No se permitirá ninguna modificación a las ofertas a menos que la 
comunicación correspondiente contenga la autorización válida para solicitar la misma y 
sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. Solamente se considerarán en 
la evaluación los sobres que se abren y leen en voz alta durante el Acto de Apertura de 
las ofertas. 
 

29.3. Todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, leyendo en voz alta: el nombre del 
oferente; los precios de la oferta, incluyendo cualquier descuento; la existencia de la 
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garantía de seriedad de la oferta y cualquier otro detalle que el Comité de Evaluación de 
la Superintendencia considere pertinente.  Solamente los descuentos leídos en voz alta 
se considerarán en la evaluación. Ninguna oferta será rechazada durante el acto de 
apertura, excepto las ofertas tardías, que se devuelven. 
 

29.4. El Comité de Evaluación preparará un acta de apertura de las ofertas que incluirá como 
mínimo: el nombre del oferente, si existe retiro, sustitución o modificación de ofertas; el 
precio de la oferta, el precio de los lotes si corresponde, incluyendo cualquier descuento 
si estaba permitidos; la existencia o no de la garantía de  seriedad de la oferta.  Se les 
solicitará a los representantes de los oferentes presentes que firmen la hoja de asistencia.  
Una copia del acta será distribuida a los oferentes que presentaron sus ofertas a tiempo. 
 

29.5. Los oferentes o sus representantes tendrán derecho a examinar las demás ofertas, a 
solicitar se haga constar sus observaciones validadas con su firma en el acta de apertura, 
la cual deberá ser firmada por la Unidad de Adquisiciones, el delegado de la máxima 
autoridad y por los oferentes que deseen hacerlo. La apertura de las ofertas no crea en 
ningún caso derechos adquiridos, pudiendo la oferta ser rechazada posteriormente por el 
Comité de Evaluación, según se establece en la Ley de Contrataciones y en el presente 
documento de licitación. 
 
 

E. Evaluación y comparación de las ofertas 

30. Confidencialidad 

 
30.1. No se divulgará  ninguna información relacionada con la revisión, evaluación, 

comparación y post calificación de las ofertas, ni sobre la recomendación de adjudicación 
del contrato hasta que se haya notificado o publicado la adjudicación del contrato. 
 

30.2. Ningún oferente se comunicará con el Comité de Evaluación sobre ningún aspecto de su 
oferta a partir del momento de la apertura de las ofertas y hasta la adjudicación del 
contrato. 

31. Aclaración de las ofertas 

 
31.1. Durante la etapa de evaluación, el Comité de Evaluación a través de la Unidad de 

Adquisiciones podrá solicitar a los oferentes, por escrito o en forma electrónica, 
aclaraciones a sus ofertas. Las aclaraciones deberán efectuarse por los medios antes 
indicados y no podrán alterar el contenido de la oferta original, ni violentar el Principio de 
Igualdad entre los oferentes. Las aclaraciones deberán ser presentadas por los oferentes 
dentro del plazo máximo de dos días hábiles a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud de aclaración y darse a conocer al resto de oferentes. 












































